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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION N? 11,390 

AQUILES RIGATL SANTISTEVAN 

E DE COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Se- 
for Su Intendente de Compañías, según Resolución - 
No. 6053 de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERANDO 

QUE el 3 de Febrero de 1,990, se ha otorgado ante 
el Notario Séptimo del Cantón Cuayaqu 11 Doctor Jorge  - 
Maldonado Rennella, la escritura Vóblica de constítu  - 
ción etmultánes de la Compañía Anónima "CADENA HOTELERA 

(UE el Abogado Carlos Pareja Cordero debidamente 
sutorizado ha presentado custro copias notarisles de la 
misma, solicitando la aprobación de tal acto; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte- 
gración, aediante Resolución No, 238 dida el 11 de 

Abril de 1.978, ha autorizado la jnvers n en la consti 
tución de la Ala * HOTELES BOTELLA C.A.” al 
Aceclonísta Jokm racos, de nacíonal1dad griega; 

QUE segda consta del certificado pres mutado, la - 
Cámara de Industrias de Guayaquil, ha concodído la aft- 
lación No. 3348 el 24 de Marzo de 1.930; 

QUE consta de la misma escritara que se ha dado - 
cunplimiento a los requísitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRTMERO,- Aprobar la constitución simul- 
tínea de la Compañía Anónina - 

"CADENA HOTELERA HOTELCA C.A.”", domicilio es la - 
cada de ayaguil., quíl, con un capita social de TRES MI - 

SUCRÉS, dividido en tras mil dos acciones 
ordinarías y uorinativas de Un mil sueres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Sápti- 
wo de este Cantón Cuayaqui 

al margen de la matriz de la escrítura Pablica de 3 de 3 de 
Febrero de 1.989, tome nota de haber sido aprobada me - 
diente esta Resolución y siente razón de mu emplimien- 

    

    

  

..2



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 93 
- A A 

..2 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Mer. 
cantíl del € Cantón Cuayaquil: a) 

inscriba la raferída escritura pública y esta Resolución 
en el Registro a ss cargo, Libro de Industriales, de  - 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 da la Ley de compañías 
Art. 32 del D.S. No. 733, de 22 de Agosto da 1.975; y, 
b) Cumpla con las denás prescripciones contenidas en a 
Ley de Rexistro. 

ARTICULO CUARTO.- Diaponer que se publique por una 
sola vez en uno de los perió6dí - 

cos de mayor efrculación en Cusyaquil, el exteseto de la 
escritura pública de 3 de Febrero de 1.930, que será ela 

do o onto Despacho y Lo canto de su ay 

GIQUESE.- Dada y firmada en la Sybarintendencia 
de Compañías en Guayaquil, a velntisels de Marzo de mtl - 

  

   

    

  

    
e novecientos ochenta.- 

PROVEYO y que añtecede el señor 
Abogado Aquiles ret Santistevan, Intendente de Compa - 
fías en Cuayaquíl, a los veinticalo días el mes de Narso 
de m£l novecientos ochenta.- LO CERTIA OO) e 

_ L 

  

Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 4.101 a 4.105, Número 291 del Re 

oistro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo e 

número 6.373 del Repertorio.- Gueyagyál, ochoa de AbryL, de 

mil novecientos ochentas.» El Registfísdor Mercantil.” 

  

  

  

— ABOGADO HECTOR MIBUEY ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil tón Guaysquil


